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ADMINISTRACIÓN LOCAL
 19918 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, del 

Ayuntamiento de Huesa (Jaén), por la que se amplía 
la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Jaén.
Corporación: Huesa.
Número de código territorial: 23045.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de septiembre
de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: Tres. Denominación: Administrativo.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Electricista. Número de vacantes: Una.

Huesa, 26 de septiembre de 2005.–El Alcalde en funciones. 

 19919 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Massanassa (Valencia), por la que 
se anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Valencia.
Corporación: Massanassa.
Número de Código Territorial: 46165.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de septiembre 
de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Una. Denominación: IngenieroTécnico Industrial. 

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Auxiliar Inspección de Servicios.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Administrativa. Número de 
vacantes: Tres. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector de 
Policía.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial Poli-
cía Local.

Massanassa, 28 de septiembre de 2005.–El Alcalde. 

 19920 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005, del 
Cabildo Insular de Gran Canaria (Las Palmas), de 
corrección de errores de la de 28 de junio de 2005 
por la que se anuncia la oferta de empleo público 
para 2005.

Advertido error en la Resolución de 28 de junio de 2005, del 
Cabildo de Gran Canaria (Las Palmas), referente al anuncio de la 
oferta de empleo público para 2005, publicada en el «Boletín Oficial 

del Estado» número 220, de fecha 14 de septiembre de 2005, se 
procede a su corrección.

En la página 30794, donde dice: «Denominación de la plaza: 
Economista. Número de vacantes: Una», debe decir: «Número de 
plazas: Dos».

Donde dice: «Denominación de la plaza: Geógrafo. Número de 
vacantes: Dos», debe decir: «Número de vacantes: Una».

Omisión de una plaza de Ingeniero Agrónomo. Escala: Adminis-
tración Especial. Subescala: Técnica. Grupo según artículo 25 de la 
Ley 30/1984: A.

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico Superior Infor-
mática. Número de vacantes: Dos», debe decir: «Número de vacantes: 
Una».

Omisión de tres plazas de Técnico Medio Informática. Escala: 
Administración Especial. Subescala: Técnica. Grupo según artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984: B.

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico Especialista en 
Informática. Número de vacantes: Una», debe decir: «Número de 
vacantes: Dos».

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico Especialista 
Informador. Número de vacantes: Una», debe decir: «Número de 
vacantes: Cinco».

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de septiembre de 2005.–El 
Presidente, P. D. (Decreto número 11, de 18 de marzo de 2004), el 
Consejero de la Presidencia. 

 19921 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, de la Dipu-
tación Provincial de Valencia, de corrección de erro-
res de la de 2 de agosto de 2005 por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2005.

Advertido error en la Resolución de 2 de agosto de 2005, de la 
Diputación Provincial de Valencia-Sector no Sanitario, referente al 
anuncio de la oferta de empleo público para 2005, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 241, de fecha 8 de octubre 
de 2005, se procede a su corrección.

En la página 33098, donde dice: «Denominación de la plaza: 
Fotógrafo. Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D», debe 
decir: «Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C».

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico Superior 
Servicios Culturales, Grupo A y Técnico Medio Servicios Cultura-
les, grupo B, clasificadas en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica», debe decir: «Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Espe-
ciales».

Valencia, 5 de octubre de 2005.–La Diputada delegada de Per-
sonal. 

 19922 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, del Ayunta-
miento de Frigiliana (Málaga), por la que se anuncia 
la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Málaga.
Corporación: Frigiliana.
Número de Código Territorial: 29053.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Agente Empleo Desarrollo Local.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Auxiliar.

Frigiliana, 6 de octubre de 2005.–El Alcalde. 


